
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación Territorial de Salamanca

Oficina Territorial de Trabajo
–––––

Salamanca, 16 de febrero de 2010.
Sección de Relaciones Laborales y Recursos.
16074.

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para la empresa AQUALlA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA,
S.A.-F.C.C, S.A. U.T.E. (Código 3700962), para sus centros de trabajo en la capital de Salamanca, y en virtud de lo dispuesto en el texto del ci-
tado Convenio que establece revisión de las tablas salariales definitivas del año 2009 y de las tablas salariales provisionales del año 2010, esta
Oficina Territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDO: 

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO. - Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, 16 de febrero de 2010.–El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fernando Martín Caballero.

LA COMISIÓN NEGOCIADORA CONSTITUIDA PARA LA REVISIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS DEL AÑO 2009 Y DE LAS TA-
BLAS SALARIALES PROVISIONALES DEL AÑO 2010 DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA,
S.A.-F.C.C., S.A. U.T.E. PARA SUS CENTROS DE TRABAJO DE SALAMANCA -CAPITAL- ACUERDA: 

PRIMERO.- Se constituye la Comisión de revisión de las tablas salariales definitivas del año 2009 y de las tablas salariales provisionales del
año 2010 del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa AQUALlA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A., F.C.C., S.A., U.T.E., para sus cen-
tros de trabajo en Salamanca -capital- para los años 2008, 2009, 2010 y 2011, formada por los representantes que suscriben la presente acta. 

SEGUNDO.- Aprobar el texto del acta, así como las tablas salariales definitivas correspondientes al año 2009 y de las tablas salariales provi-
sionales del año 2010 del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa AQUALlA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A., F.C.C., S.A., U.T.E., para
sus centros de trabajo en Salamanca -capital- para los años 2008, 2009, 2010 y 2011, que se adjunta a la presente acta. 

TERCERO.- Los representantes de la empresa quedan encargados de realizar las gestiones necesarias para el registro, depósito y publica-
ción de las referidas tablas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca. 

CUARTO.- Los atrasos devengados por aplicación del presente Convenio Colectivo se abonarán en el plazo máximo de un mes desde la pu-
blicación de las tablas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca.
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Salamanca, 16 de febrero de 2010.
Sección de Relaciones Laborales y Recursos.
16074.

Visto el escrlto del Ayuntamlento de VILLAVIEJA DE YELTES de 14
de enero del año en curso, a través del cual comunica a esta Oficina,
haber mediado error en la designación de las fiestas locales de ese
municipio para el año 2010, 

Esta Oficina Territorial de Trabajo 

ACUERDA; Declarar como fiestas locales para el año 2010 en el mu-
nicipio de VILLAVIEJA DE YELTES, los días 15 de febrero y 30 agosto,
subsanando con ello el Acuerdo de esta Oficina de 18 de diciembre de
2009, publicado en el B.O.P. núm. 247 de 28 de diciembre de 2009.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fernando Martín Caba-
llero.

*  *  *

Salamanca, 16 de febrero de 2010.
Sección de Relaciones Laborales y Recursos.
16074.

Visto el escrito del Ayuntamiento de ALDEATEJADA de 5 de fe-
brero del año en curso, a través del cual comunica a esta Oficina, haber
mediado error en la designación de las fiestas locales de ese munici-
pio para el año 2010, 

Esta Oficina Territorial de Trabajo 

ACUERDA; Declarar como fiestas locales para el año 2010 en el mu-
nicipio de ALDEATEJADA, los dias 4 de junio y 3 de diciembre, subsa-
nando con ello el Acuerdo de esta Oficina de 18 de diciembre de 2009,
publicado en el B.O.P. núm. 247 de 28 de diciembre de 2009.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fernando Martín Caba-
llero.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Ayuntamientos
–––––

Salamanca
SERVICIO DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS

–––

RDS-12/10

El Octavo Teniente de Alcalde, con fecha 21 de Enero de 2.010, ha
tenido a bien autorizar la siguiente PROPUESTA DEL JEFE DE SERVI-
CIO DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre INCOACION DE
EXPEDIENTE SANCIONADOR a DON ALBERTO RODRIGUEZ IGLE-
SIAS, que se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su inserción,
al amparo de lo establecido por el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y el Procedimiento Administrativo Común, por haber resultado im-
posible practicar la notificación en el domicilio señalado a tales efectos:

“Los Servicios Técnicos Municipales han elevado a esta Alcaldía el
Informe emitido por el Jefe de Area de Medio Ambiente y el Jefe de la
Sección de Calidad Ambiental con fecha 14 de diciembre de 2009, en
relación con el Acta de Inspección realizada por la Policía Local con fecha
20 de Octubre de 2009, a las 3,15 horas, dejando constancia de las mo-
lestias originadas por el ruido de voces y risas procedente de la vi-
vienda sita en la Plaza Castrotorafe nº 5, 1º B de esta ciudad, que su-
ponen la superación en 10,1 DECIBELIOS de los niveles máximos ad-
misibles de ruido, circunstancia imputable a DON ALBERTO RODRIGUEZ
IGLESIAS, como titular de la misma, que pudieran suponer la comisión
de una INFRACCION DE CARÁCTER MUY GRAVE contemplada en la
Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la
Emisión de Ruidos y Vibraciones, consistente en superar los niveles
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